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Gobierno civil 

de la proíMa de León 
- Servicio provincial de Ganadería 

CIRCULAR NUM.. 168 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933,* y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é r m i n o munic i 
pal de Vil lamorat ie l de las Matas, 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 5 de Agosto de 1943. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 23 de Noviembre de 1943. 
3853 E l Gobernador civil, 
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CIRCULAR NUM. 169 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela o v i ' 

en el t é r m i n o munic ipa l de Ber-
cianos del P á r a m o , cuya existencia 
fríe declarada oficialmente con fecha 
^ de Ju l io de 1943. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 23 de Noviembre de 1943 
^52 E l Gobernador civil. 
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CIRCULAR NÚM. 167 
. E n cumplimiento del art. 17 del 
^ente Reglamento de Epizootias 

de 26 de Septiembre de 1933, y g 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Viruela 
ovina en el termino munic ipa l de 
Cast rocalbón, c u y a existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 16 
de Agosto de 1943. 

L o que se publ ica en este per iód i 
co oficial para general canocimiento. 

León, 19 de Noviembre de 1943. 
3784 E l Gobernador civil 

Zona de Reclulamlenlo y Movilización 
nnm. 42 (León) 

«Capi tanía General de la.7.a Región 
Mi l i ta r y Cuerpo Ejérci to de Castilla. 
-—Estado Mayor.—Telegrama Postal. 
—Sección 3.a.—núm. 9.—Valladol id 
17 de Noviembre de 1943.—El Gene
ral Jefe. — A l 'Coronel Jefe de la Zona 
de Reclutamiento y Movil ización 
n ú m . 42.—León.—Él General Jefe 
del Estado Mayor Central del Ejérci
to, en escrito 15 del actual me drce: 
Por el Gobierno del Reich fueron 
condecorados bastantes cabos y 
soldados de nuestro Ejérci to que in 
tegraron los Cuerpos de Ejérci to de 
operaciones.-Estas condecoraciones, 
a pesar de las muchas gestiones rea
lizadas, no han podido ser entrega
das por completo, debido a la insu
ficiencia de datos al expedir las co
rrespondientes cédulas de conces ión 
y a no hacerse constar en ellas el 
Cuerpo a que el recompensado per
teneciera al ser propuesto; con el fin 
de no demorar m á s dicha entrega 
que pudiera ser interpretada cerno 
una mani fes tac ión de menosprecio 
y al objeto de agotar todos los posi
bles medios de local ización de los 
favorecido?, tengo el honor de remi

tir adiunta re lación del personal ex
presado, rogando a V . E . disponga 
que por las Zonas de Movil ización y 
Reserva de esa Región de su digno 
mando, se investigue si a las mismas 
pertenece alguno de los relacionados 
y, caso afirmativo, manifieste el pun
to a que fueron a residir.—Lo trasla
do a V. S. como inclus ión de copia 
de la re lac ión de referencia a los 
efectos que se ordenan, d á n d o m e 
cuen ta .—Transmí t a se de Orden de 
S E . — E l Coronel de E . M . Ju l io 
Peña .—Rubr icado .—Hay un sello en 
tinta que dice: VII Región Mi l i t a r 
Estado Mayor». 

León, 22 de Noviembre de 1943 — 
E l Teniente Coronel Jefe Accfal , Ma
nuel L . de Roda, 

E S T A D O M A Y O R C E N T R A L D E L 
E J E R C I T O . — S E G U N D A S E C C I O N 

Relación nomina l del personal de 
Tropa, aloque con fecha 5 de Junio 
de 1939 le fué expedido por el Go
bierno Alemán , cédu la de recompen
sas sin que se especificara en este do
cumento Armas o Cuerpos de perte
nencia y destino de los interesados. 

C A B O S 
Alcalde del Arco , Ismael; A lme ida 

Domingo, Aurelio; Alonso López, 
Wenceslao; Alonso Campsana, M a 
ximino; Alonso Rodr íguez , Juan; 
Alvarez Alvarez, Manuel; Angulo 
Alonso, Lu i s ; A r i a n i Sanz, Jesús ; 
Arróspide , Francisco; Ben Abdeika-
der, Mohamed; Ben Embark , Abde-
r r a m á n ; Ben Maief, Hosaín; Ben Mo-
hamar, Mohamed; B e r m ú d e z Várela, 
José; Bernardo Rodrigo, Narciso; 
Blanco D u r á n , Juan Ramiro; Blanco 
Gómez, Jesús; Bravo López, Gabriel , 
Cabáns López, José; Caballo Doreza; 
R a m ó n ; Cabarrubias López, Pedro 
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0 Cabezas Corchuelo, Manuel; Cair la 
Escar t ín , Antonio; Calvo Herrero, 
Joeé; Camino Santisteban, Modesto; 
Carro Vinarás , Benito; Castro Elias, 
Luis ; Carr i l lo F e r n á n d e z , Enrique; 
Collado Velasco, Vicente; Couso Fer
nández , Santiago; Delgado Vázquez, 
Antonio; Echevar r í a García, Eleutg-
rio; Escaña Araña , Bernardo; Espe-
rino 'Redondo, Ciríaco; Faure To
más , Anselmo; F e r n á n d e z J o s é , 
Francisco; F e r n á n d e z Acevedo, Cris
tiano, F e r n á n d e z Espinos, José; Fer
n á n d e z González, Luis ; F e r n á n d e z 
Revi l la , Clementino; F ígueroa Lozal , 
Amador ; F l o r í n Sierra, E m i l i o ; 
Fuentes Arguelles, José; García Ma
nuel, Isidro; García Campos, Hi lar io ; 
Garc ía López, Urbano; García Mal-
vero, Antonio; García Pérez, Pedro; 
Gómez Cepeda, Antonia; Granja 
Prieto, Nicanor; Hernando Liras , Jo
sé Luis ; Iglesias Fe rnández , Francis
co; Iglesias Vida l , Cipriano; Irigoyen 
González, Andrés; Izquierdo Víctor, 
Manuel; L imea Pedrera, T o m á s ; 
López Gutiérrez, Onés imo; Mart ínez 
Nieto, . Baldomcro; Mart ínez Juan, 
Vicente; Martínez Acuña , Angel: Me
llado Valero, Antonio; Mendoza 
F e r n á n d e z , José; Mendoza Lasarte, 
Bienvenido; Mog^f Mater, Juan; Mon-
taner Torre, Faustino; Mora Gonzá
lez, Antonio; Moya Gutiérrez, Jdsé: 
Navascués Maximino , Nico lá | ; Maya 
Veira , José; Novas Rodríguez, José; 
O r d ó ñ e z Pardo, José; Orongo L a y i -
gui . Buenaventura; Otolz Larrea, 
J u l i á n ; Pavón Pardo, Rafael;, Pere
grinos Soler, Hipóli to; Pérez Ibarb ía . 
Lorenzo; P ré s t amo Rodríguez, Cesa-
reo; Puente Fuente, Marcos; Querol 
Suvirada, Agustín; Riuter Queglas, 
Antonio; Rodilana González, Grego
rio; Rodríguez, Florentino; Rodr í 
guez Albuerme, Serafín; Rodríguez 
J i m é n e z , Justiniano; RodriguezNivo, 
Eugenio; Rodríguez Rey, José; Rodr í 
guez Rodríguez, Alfredo; Rubio Es
cribano, José ; Ruibar Sabio, José 
Miaría; Sacr is tán Bravo Mariano; 
Sampedro, Alejandro; Sánchez Mate, 
Juan; Setera P u y ó , JuanfSi ler Ar iza , 
Manuel ; Valdivieso Tejero, Guiller
mo; Vega Caballero, Teodoro; Velga 
V i l l a r , Celso; Vicente Mart ín , Ma
nuel; VieiteZ Suárez , Jesús . 

S O L D A D O S 
Alonso Rojas, Luís ; Alvarez A l v a -

rez, José; Arco Baina , Francisco; 
Ar roz Estevez, Antonio; Baqué R i n -
tore, José Antonio; Busquet Cruset, 
Pedro; Busto F e r n á n d e z , Manuel: 
Canuto García , Juan; Casellas Salín, 
Antonio; Comesaña González, Alber
to; Correa Alvarez, Anastasio; Corta-
zar Elorr iaga; Juan; Cuenca A l m a -
han, José; De lgado-Poyó , Timoteo; 

'9 Díaz Rueda, Rufino; Domínguez Gue-
- rrero, Andrés ; F e r n á n d e z Martínez, 

Pr imi t ivo ; Calvez Amado, José; Gan-
dolfo López, José; García Méndez, 
José; García Ramos, Victoriano; Gar
c ía Suárez, David; Garc ía Volpín, 
Eugenio; Garrido Las Heras, Si lvino; 

González Cucano, Fernando; Gon^á-
l e»Os ta , Secundino; Gr imán García , 
Bernardo; Labarga Ortega, Benito; 
Marcos Carr i l lo , Aniceto; Márquez 
Lup lón , Aurel io; Mart ín González, 
Emi l i ano ; Mart ínez Macuá, Jesús; 
Mellado L i n a , Antonio; Palacios, 
Francisco; Ropado Pelayo,Emil iano; 
Reus Sardo, José; Rodríguez F e r n á n 
dez, Antonio; Rosado Vecerra, Anto
nio; Ruíz Arellano, Daniel ; Solar J i 
ménez, Angel; Soto Cuervo, Antonio; 
V i l a Arjona, Marcelino; Vi l larán V i -
l larán, Patricio; Zabala Gorostiza, 
Ignacio; Zerpa Vega, Antonio; Zoza-
ya Opaca, Juan, 
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Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1943 
Sesión del día 3 de Mayo de 1943 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores 1.°. 3.° 
y 4.° Tenientes de Alcalde, previa 
convocatoria en forma l e g a l , se 
abr ió la sesión a las 19,58. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de. fondos, apro-
bánctose varios pagos y la distribu
ción-de fondos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

No poder acceder a Ta petición 
formulada p o r la Región Aérea 
Atlánt ica en solici tud de autoriza
c ión para utilizar una entrada a l r ío 
Bernesga, por no ser dé la facultad 
de la Corporac ión . 

Autorizar a v a r i oTs solicitantes 
para realizar diferentes obras. 

Aprobar el dictamen de la Comi 
sión de Obras emitido en la instan
cia de D. Manuel González Mayoral , 
solicitando se haga la l iqu idac ión 
de las obras de p a v i m e n t a r i ó n de 
que es contratista, y que se proceda 
a su recepc ión provisional ya que 
han quedado suspendidas por care
cer de cemento para su continua
ción. 

Conceder la p rór roga que solicita 
D.a Paz F. Peña , para construir una 
casa en el prado de San Claudio, y 
que dicha señora manifieste la su
perficie y precio en que ceder ía a 
esta Corporac ión u n a s pequeñas 
manzanas triangulares de terreno 
qite tienen que pasar a tomar parte 
de la vía públ ica . 

Aprobar el informe de la C o m i 
sión de Obras en la pet ic ión de don 
Si lv ino Inyesto, sobre 'autorización" 
para abrir y reforrpar huecos y cons

truir un cobertizo en1 un solar de la 
calle de las Cercas. 

Manifestar a D. J o a q u í n de Pa2 
que no existen planos oficiales dé 
a l ineac ión de la calle y plaza de Se
rradores, y que caso de que proce
da al derribo de su finca en dicho 
lugar, es conveniente sustituir el 
ángu lo que forma la actual edifica
ción por una línea recta. 

Comunicar a D. Leónides Viejo, 
que para resolver su pet ic ión sobré 
ins ta lac ión de una industria de des
ti lerías de alcoholes en el Paseo del 
Malecón, es necesario envíe un pla
no de cons t rucc ión para fijar las 
oportunas condiciones. 

Aprobar varios expedientes d e 
p rór roga de 1.a clase. 

Conceder una subvenc ión de mil 
pesetas a l Diario Montañés y qui
nientas a la Comunidad de Tr in i 
tarias. 
' Condonar la cantidad de 42 pese
tas que por 14 días de estancia dejó 
de\engadas a su fallecimiento como 
asilado distinguido en la Residencia 
de la Virgen ael Camino, D. Guiller
mo Gutiérrez. 

Aprobar una cert if icación sobre 
entrega .de bordi l lo para obras de 
pav imen tac ión . 

Aprobar la certif icación de obras 
de la calle del Burgo Nuevo. 

Aprobar el informe de la Asesoría 
J u r í d i c a sobre la provis ión de la 
Jefatura de los servicios Veterina
rios riiunicipales de este excelentí
simo Ayuntamiento, como asimismo 
el dictamen emitido por la misma 
sobre rectificación de derechos de 
obfas por con&trucción de una casa 
en la calle de Suero de Quiñones, 
propiedad de D.a E i p i d i a y D.a Car
men Hernández , 

Aprobar el presupuesto de alcan
tarillado de las. Afueras del Castillo, 
a c o r d á n d o s e la cons t rucc ión d e l 
mismo por admin i s t r ac ión . 

Quedar enterada de una comuni
cación" de la Comis ión Inspectora 
provinc ia l del Benemér i to Cuerpo 
de Mutilados, comunicando que ha 
sido concedido el ingreso en dicho 
cuerpo, al Guardia munic ipal don 
Basi l io Alonso, el cual debe cesar 
en su destino, a c o r d á n d o s e pase al 
Jefe del Negociado de Personal para 
que vea q u é turno corresponde su 
provis ión . 

Dar a la pet ición que formula el 
Sr, Presidente del Consejo de Ad
min i s t rac ión del Colegio de Huér
fanos de Ferroviarios, la tramita
ción legal y publicar el oportuno 
anuncio para reclamaciones, som6' 
t iéndole al Ayuntamiento pleno, so
bre cesión gratuita en el Parque o 

; terrenos para cons t rucc ión de u 
\ Colegio para dicho organismo. ^ 

Di r ig i r por conducto oficial 
i escrito al Excmo. Sr. xMinislro a e ^ 
Gobernac ión , para que si ® ;¿n 
procedente someta a la aPr^*)aCreto 
del Consejo de Ministros un Decr 



1 

r 

autorizando la aplicaciórl de la Ley 
¿ 6 7 de Octubre de 1939, sobre ex
propiación forzosa urgente, por ha
ber fracasado las gestiones que se 
venían haciendo con D.a Antonia 
Hevia, para la adquis ic ión de uno 
dé los solares propiedad de dicha 
señora, sito en la Plaza de Calvo So-
telo, para cons t rucc ión del Gobier
no c iv i l . 

Se levantó la sesión a«las 20,57. 
Sesión extraordina del dia 4- de Mayo 

dem3 
Bajo la Presidencia de D . Justo 

Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, con asis
tencia de 11 Sres. Gestores, previa 
convocatoria reglamentaria, se abr ió 
la sesión a \as 10,23, 

Se da lectura a un oficio del ex
celentísimo Sr. Gobernador c iv i l de 
esta provinc íe , por,el que se dispone 
la renovac ión parcial del Ayuta-
miento, y en su v i r iud cesan en los 
cargos de Gestores D. Alfonso Ureña 
Deiás, D. Antonio Pariente Suárez, 
D. Luis He rná nde z Manet, D. Fer
nando A l b a Quijano, D. Graciano 
Carbajo Flórez, D. Agapito F e r n á n 
dez de Celis, D. J o a q u í n Vallejo 
Martínez y D . Angel de la Vega Moro, 
y n o m b r á n d o l e s para sustituirles a 
D. Olegario Díaz-Caneja, D . Valen
tín F e r n á n d e z Bedia, D. César A l -
varez Ferraras, D . Jesús Negral Pas
tor, D. Fernando Sánchez Martínez, 
D. Fernando Crespo Alfageme, don 
Cándido Alonso García y D. Severi-
no Pariente Diez. 

La Alcaldía da posesión a los se
ñores G e s t o r e s nombrados, y en 
unión de los que permanecen en sus 
pilestos queda constituida la Corpo
ración munic ipa l . 

Seguidamente se proeede a la elec
ción de cargos, Comisar ías y Co m-
sionesj y terminado el objeto de la 
convocatoria se levantó la sesión a 
las 11,03. 

Sesión del dia 10 de Mayo de Í94-3. 
Bajo la Presidencia de D. Manuel 
rriola Sánchez^ Pr imer Teniente 
e Alcalde en funciones de Alcalde, 
on asistencia de los señores 3.° y 

Tenientes de Alcalde, previa eon-
ocatoria en forma legal, se ab r ió la 
esión a las 20,02. 
Se aprueba el acta de la sesión 

nterior, quedando la Corporac ión 
iterada del estado de fondos apro-
ándose varios pagos. 
De conformidad con los respecti

vos informes, se adoptan los siguien 
tes acuerdos: ~ 

Conceder autor izac ión a varios so-
citantes para realizar diferentes 
0bras. 

Aprobar el informe de la Corni
j ó n de Obras sobre confección de 
0s padrones relativos a las Orde-

J^nzas de exacciones municipales 
^ tueros 1 y 2, con la ac l a rac ión de 
^ 6 el personal de Vigi lanc ia reali-
ara el trabajo de la re lación previa 

de tachadas sin revocar ú n i c a m e n t e 
por ló que se refiere a esta Orde
nanza. 

Conceder varios anticipos reinte-
grajDles a funcionarios. 

Quedar enterada de la estadíst ica 
de trabajos en el Laboratorio, 

Nombrar Juez instructor del ex
pediente que se sigue al Letradro 
Asesor, al Teniente de Alcalde don 
Valent ín F e r n á n d e z Bedia. 

Aprobar el acta d^ las oposiciones 
a la plaza de Taqu imecanógra fa del 
Ayuntamiento a c o r d á n d o s e nom
brar para dicho cargo a la señori ta 
María Luisa del Blanco. 

Conceder la excedencia por pe
r íodo mayor de un año al Oficial de 
In te rvenc ión D. Fernando Becker 
Gón^ez, a c o r d á n d o s e correr las es
calas y proveer la vacante reglamen
tariamente. 

Se acuerda la- cons t i tuc ión del de
pósito a base de la capi ta l ización del 
l íquido imponible del solar que 
constituye el j a r d í n anexo a la casa, 
en ei expédiente de expropiac ión 
de parte de fincas de Don ' León Pé
rez Alonso, por su esposa, en la calle 
del Burgo Nuvo; sobre la base de 10 
cén t imos por rrfetro cuadrado, que 
según el oficio del l i m o S i . Delega
do de Hacienda, es el que la A d m i 
nis t rac ión señala para la as ignación 
del l íquido imponible a los solares, 
y que antes de llevar a efecto la 
cons t i tuc ión del depósito, se notifi
que este acuerdo ai interesado en 
forma reglamentaria. 

Contestar al Alcalde de Valencia 
la imposibi l idad de asistir a la i nv i 
tación que hace a la Batalla de F l o 
res, por la proximidad de las fiestas 
de elevación a Basí | ipa menor de la 
Real Colegiata de ISan Isidoro, en 
esta ciudad. 

Aplazar la resolución, en la ins-
tanc ía ,de los vecinos de la calle de 
las Fuentes, solicitando la construc
ción del alcantarillado, hasta tanto 
no se resulva sobre el emplazamien
to del futuro. Matadero, 

Aprobar v a r i o s expedientes de 
prórroga de primera clase. 

Aprobar el informe de la Comi
sión de Obras sobre las que son pre
cisas realizar en el Grupo Escolar 
Ponce de León, y recabar del Fren
te de Juventudes que desaloje los lo
cales que ocupa en dicho edificio. 

Comunicar al Coronel Jefe de la 
Comandancia de la Guardia c i v i l 
respecto a su petición de cesión de 
un solar para la cons t rucc ión de un 
Cuartel con destino a dicho Bene
mér i to Instituto, que el Ayuntamien
to estaría dispuesto a ofrecer el so
lar siempre que la in ic iac ión de la 
cons t rucc ión del edificio se llevase a 
efecto en un plazo relativamente 
breve, revertiendo el solar a la Cor
porac ión municipal si en dicho pe
r íodo no fuera construido el Cuartel. 

Recordar al Ministerio de la Go
be rnac ión la cesión gratuita hecha 

s 

por es í^ Ayuntamiento de un solar 
para la cons t rucc ión de un Cuartel 
"de la Guardia de Asalto, y rogar 
la devolución de dicho solar en caso 
de proceder a la cons t rucc ión refe
rida, por ser necesario que revierta 
el terreno, con objeto de poder des-
t iná r lo a otro fines. 

Conceder una copa de premio 
para un concurso organizado por 
las Falanges Juveniles de Franco, 

Se levantó la sesión a las 21,14. 
Sesión del dia 24 de Mayo de 1943 
Bajo la presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalcle-Presiden-
te, con asistencia de los señores 1.°, 
2.9, 3.° y 4,° Tenientes de Alcalde , 
previa convocatoria en forma legal, 
se abr ió la sesión a las 20,53. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 
. Conceder au tor izac ión a varios so

licitantes p a r a realizar diferentes 
obras. 

Aprobar en j ^ i n c i p i o un suple
mento de crédi to que propone la 
Comisión de Hacienda. 

Conceder dos becas de 750 pesetas 
a dos escolares humildes que cursen 
en esta localidad para que asistan a 
un cursillo de verano en la U n h e r -
sidad de Oviedo, facul tándose al se
ñ o r Alcalde para la des ignación de 
los agraciados. 

Conceder una subvenc ión de 2.000 
pesetas a la Cultural Leonesa. 

Ant ic ipar una mensualidad a dos 
obreros municipales. 

Desestimar la pet ición de D . Juan 
Alvarez y D . Manuel Campelo, soli
citando terreno en el Parque para la 
cons t rucc ión de dos viviendas eco
nómicas . 

Que por D . Leónides Viejo se ma-s 
nifieste las condiciones de pavimen
tación y dispositivos de ext inc ión Me 
incendios, en la industria que tie
ne proyectada instalar de dest i lería 
en el Paseo del Malecón, emi t ién
dose con vista a los datos que se 
aporten, el oportuno informe por el 
Técn ico Indust i ia l , 

Autorizar a D. Saturnino Frai le , 
para instalar un taller de metaliste-
ría én la casa n ú m e r o 10 de la calle 
Nueva, 

Aprobar el informe de la C o m i 
sión de Obras en la instancia de los 
Sres, Hijos de E m i l i o Cervigón, so
licitando apoyo para interesar la de
mol ic ión de una finca lindante con 
su apartadero en el Barr io de la 
Vega. 

Conceder al Auxi la r D. Pedro Re
dondo L^nzueta, una licencia hasta 
su total restablecimiento. 

Mostrarse parte en el recurso con-
tencioso-administrativo promovido 
por D. Servilio R o m á n , contr^acuer-
do de la Alca ld ía ' denegatorio de la 

1 



clausura de unas cochiqueras en la 
Traves ía de la Presa de los Cantos, 
como así mismo en el promovido 
por Aguas de León, contra el acuer
do de ext inción de la obl igación del 
cobro del arbitrio sobre viviendas 
insalubres, e igualmente en el que 
promueve D, Abundio Mateo, por el 
que se dest i tuyó del cargo de Cabo 
de la Guardia Urbana. 

Aprobar v a r i o s expedientes de 
prór roga . 

Autorizar a D . Francisco Cadenas 
Vicent, para construir una casa, en 
la calle del Conde de Luna , a la 
a l ineac ión actual, salvo que el dic-
t á m e n del Letrado Asesor resulte 
existir impedimento legal que se 
oponga a ello. 

Quedaron sobre la mesa asuntos 
que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 21,44. 
2268 {Se cont inuará) 

Aflmiiuslraróto de liisflcia 
Juzgado de primera instancia de 

Vil lafranc^ del Bierzo 
Don Justo Mar t ín Conde, Juez de 

primera instancia de Vilrafranca 
del Bierzo y su partido. 
Haga saber: Que en v i r tud de or

den de ta Audiencia provincial de 
León con esta fecha se ha incoado 
por este Juzgado expediente de res
ponsabilidades polí t icas n ú m e r o 9 
del Juzgado y 45 de dicha Audien
cia , contra Jesús Núñez y Nuñez, de 
33 años de edad, casado, carpintero, 
hijo de Baltasar y María, natural y 
vecino de L a Faba. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo a 
15 de Noviembre de 1943.—Justo 
Mart ín .—El Secretario, P . H . : Alfre
do Sixto. 

3811 

Don Justo Mart ín Conde, Juez de 
ins t rucc ión d e Vil lafranca d e l 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en virtud de or

den de la Audiencia provincial de 
León , se ha incoado en este Juzgado 
expediente de responsabilidades po
l í t icas n ú m . 14 de orden en el a ñ o 
actual, contra Pr imi t ivo Abella Ló
pez, soltero, jornalero, hijo de Jesús 
y Victor ina , natural de Espinareda, 
y vecino de C a n d í n . 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
25 de Noviembre de 1943.—Justo 
Mactín.—El Secretario, P . H . : A l 

fredo Sixto. 
3877 

D o n Justo Mart ín Conde, Juez de 
ins t rucc ión de Vil lafranca d e 1 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en virtud de or

den de la l i m a . Audiencia provin
c ia l (Je León se han incoado en este 
Juzgado expedientes sobres-respon

sabilidades polí t icas con la numera
ción que-se di rá , contra los indivi
duos siguientes: 

E l n ú m e r o 12 de 1943 contra Ma
nuel R a m ó n F e r n á n d e z , de 22 años 
de edad, soltero, minero, na tu rá l de 
Peranzanes y vecino de Vega de Es
pinareda, y 

E l n ú m e r o 13. dé 1943 contra A n i 
ceto F e r n á n d e z F e r n á n d e z , David 
Q u i n d ó s Vázquez, José Cañedo Fer
n á n d e z y Antonio F e r n á n d e z Gue
rrero. -

Dado en Vil lafranca del Bierzo a 
24 de Noviembre de 1943.—Justo 
Mart ín .—El Secretario, P. H . : Alfre
do Sixto. 

3886 

Don Justo Mart ín Conde, Juez de 
. I n s t r u c c i ó n de Villafranca del 
Bierzo y su partido.' 
Hago saber: Que por vir tud de or

den de la Audienc ia provincial de 
León, se ha incoado con esta fecha 
por este*Juzgado, expediente n ú m e 
ro 11 de 1943, sobre responsabilida
des pol í t icas contra E n c a r n a c i ó n 
Sant ín López, vecina de Chandevi-
liar, viuda, de 37 afios de edad y de
dicada a sus labores. 

Vil lafranca del Bierzo, 22 de No
viembre de 1943.—Justo Mart ín .—El 
Secretario, P . H . , AlfredoJSixto, 

3837. 

Juzgado de Instrución de Pon ferrada 
Don Antonio Domingo Vázquez , juez 

de Ins t rucc ión accidental de la 
ciudad y partido de Ponferrada.— 
Hago Publ ico: Que en este Juzgado 

y con el n ú m e e g 65 de 1943, se ins
truye sumario por muerte de Baldo-
mero Lorenzo Ferveniza, de 47 a ñ o s 
de edad, soltero, hijo de Francisco y 
Antonia, sin profesión natural de Rio 
de Janeiro y con ú l t imo domici l io en 
Vigo, Rúa Al ta 2, que hubiera sido 
recluido en el Campo de Concentra
ción dedetenidosdeNanclares(Ala va) 
cuya muerte ocur r ió en las inmedia
ciones del pueblo de Almazcara, de 
este partido, la noche del día trece de 
Octubre ultimo; y, no apareciendode 
tal sumario las circunstancias de 
ninguno de sus familiares, pormedio 
de la presente se l lama a los que se 
consideren sus herederos para que 
comparezcan ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión para ser oidos, a los 
cuales,se lestiene por ofrecido, desde 
luego, el procedimiento confome a l 
art. 109 de laLey de Enjuiciamiento 
Cr imina l , y se conmina a cuantas 
personas conozcan a lgún dato sobre 
su muerte para que comparezcan 
ante el mismo Juzgado a manifestarlo, 
p rev in iéndoles de pararles los per
juicios de ley. 

Dado en Ponferrada a diecinueve 
de Noviembre de 1943.— Antonio 
Domingo Vázqusz . — E l Secretario, 
(ilegible) 3804 

Juzgado de pHmera instancia de 
Falencia 

Por el presente s í deja sin efecto v 
se declara nula la requisitoria inser
ta en el Boletín Oficial del Estado n(x~ 
mero 319, página 4.032, n ú m e r o 5.526 
referente a l procesado Anastasio del 
Campo Solana, sumario n ú m e r o 90 
1943, sobre estafa de efectos a Mar
celino Silió y en los Boletines Oficia, 
les de Palerfcia, Santander, León y 
Valencia , los dos primeros con fecha 
8 y 13 de Octubre ú l t imo y los res
tantes el 14 y 11 del mismo, median
te haber sido habido dicho sujeto. 

Dado en Palencia a 17 de Noviern-
bre de 1943 . -E l Juez, (ilegible).—El 
Secretario, Hipóli to Codesido. 3829 

Requisitoria 
López Diez, David , de 27 años, 

soltero, natural y vecino de Amen-
de-Seber (Monforte de Lemes), don
de tuvo su ú l t imo domici l io , aserra
dor, hijo de Severino y Salomé, pro
cesado en sumario n ú m e r o 42 de 
1942, sobre robo, comparece rá ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de Puebla 
de Tribes, en t é rmino de cinco días 
para ser reducido a pr is ión; aperci
b i éndo le que de no comparecer será 
declarado rebelde. 

A l mismo tiempo se ruega a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía jud ic ia l que ordenen o proce
dan a la de tención de tal sujeto, po
n iéndo le a disposición de este Juz
gado en el Depósi to munic ipa l de 
este v i l l a . 

Puebla de Trives. 19 de Novieni' 
bre de 1943 . -E l Juez, (Ilegible).^ 
E l Secretario, (ilegible). 

3860 

F e r n á n d e z Alonso, Francisco, ma
yor de edad, casado, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, 
que dijo habitar en la Calle de San 
Mamés , ha l l ándose en ignorado pa
radero y domici l io , comparece rá an
te este juzgado Munic ipa l , sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
el d ía veintiuno de Diciembre a las 
once horas, a la ce lebrac ión de un 
ju ic io de faltas que viene acordado 
contra el mismo por d a ñ o s , y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes', 
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado Francisco Fe rnández Alon
so, expido y ñ r m o la presente en 
León , a dieciséis de Noviembre ae 
m i l novecientos cuarenta y tres. —^ 
Secretario, Jesús G i l . # 
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